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ORDEN de 12 de marzo de 1970 por /.a que ;:le
77wd,ijican determinados .rticulos del Reglam.ento
de la Mutualidad Bene7k'u de Funcionarios de
Prjsion(',~.

lJnlO. Sr.: Vistos los acuerdos adoptad'os en forma regla
mentaria por la Asamblea dt~ Representantes de la Mutuali
dad Benéfica de Funcionarios de Prisio:.€s qUe implica la rec
tificación de determinados artículos del Reglamento de la En
tidad aprobado por Ord~n de este Ministerio de fecha 24 de
noviembre de 19f.jf¡, refolma que ha obte-nido lu preceptiva upro
hadón del MinÍlrterÍo ""le Tra.bajo por Re.."iolución de 31 de
('neto de 1970 (<<Boletín Oficial del Estado» de 3 de rnar:f:ol,

E~tf' Ministf'l'io ha tenido a bien disponer'

ArtiCulo primero.-Lot.. apartados a) v !JI det número tercero
y npnrtado a) del número cuarto del artkulo 10; el aparta
do al del número tercero del articulo 11: el artículo 16; el
últ'm') jJl'lrnüo del anículo 17: el apartado tercero del ar~
tienlo 18; el se!.mndo púrrafo del articulo 19; el primer pa~

!Tafo rlf'l artícu10 20: lOE R"UcuI08 22, 23, 24, 25, 31 Y 33; apar
t.ados el y d,) del artículo "6; párrafo segundo del articulo 37;
"l'ticulos 46 y :)5: último párrafo del artículo 58, artículos 59
y G7, apartados c) y dl del artículo 69. p{,rrafo primero del
arlic\llo 87, quedul'{¡n redactados en lo:::: :.;il:"uientes término.,,:

«Artículo 10. :~.". al Los funcionarios en activo de los Cuer
pos de Prisiones y otros Servicios a!)onarún mensualmente,
por medio de sus Habilitados, el uno por mil del sueldo base
am.al que perciban. más cient'n veinticinco pesetas.

b) Los jubIlados abonarán cada mes el uno por mil men
sual de la pensión -11ml que pprciban del Estado. m;ís ciento
\'t'inUcinco pesetas,»)

{(Artículo 10, 4:' al Las de la cunntia qlle para huérfanos
<',¡e ¡establezcan.})

«Artículo 11, 3.". al Los funcionarios en wrvicío activo,
por medio de .<.:us Habilitar..l.o5, el cuatro )1' ciento del sueldo
IJaf:'€' mensual que yercIban. Dichas cuotas no podrán ser infe
rior?s a las correspondientes :l tilla Pt'l L<.:¡r'>n neiubllución de
t¡llilJit'ntas pesetas mensuales.>}

«Articulo 16. Indepf'ndientemente de los gastos ordinarios
r.i¡> Adminístración ele la Mutualidad, que no podrGu exceder
~'lnualmente del vf'lnticiuco por ciento de las cuotas rf':caudadas
[MI' cada Fondo en el ..tlO precedente, conforme al artículo 22
(kl Reglamento de lü Ley d(~ Mutualidades y Montepíos podrán
1Ill'tnulal'.'>e presupnestos para la realización dI' gastos. extra
l'I-d"inurios qne tendrún que ser aprobados por la comisión
Pel1llanenie dentro sipmpce di' los limile'" es~,ablecidos en las
d¡"-:'f)osidollf>S 1.'¡e:entf'~; " cUVO rtf>tallp ,"f' pl1hlie::n"{t en Ja Mf'
lliül'i:t atlnal.

t:ada .Ftmdo ('.fiH':l.r{¡ H su el1H1I;1 1u:' Ufl,':tl1,C, qllP (~{;¡Tf'spon

fbll n Sil fLUH'h,n y de,s''!'l'ollo.»
«ArtiCUlO 17 (último p:irrafol. Se n~lntegTar:·tn ('on Quince

jJf'seta;-; en pólizas las peticiones l'Blacionadas con anticipo$
H,jnLfgrables y viviendas de la Mutualidad.)}

,(/,rií<'ulo 13, 3." Servicio sanitario.)}
«Artículo 19. 2." Podran l'ectificarse por Orden del Minis

terio de Justicia 10R artículos del presente Reglamento, a pro
puesta razonada de la Asamblea general ° de la ComiSión
Permanente, según el alcance de sus respectivas competencias
detenninadas en los artículos 59 y 67. Cualquier reforma re
glamentaria no entrará en vigor hastfl su aprobación por el
Ministerio de Trabajo.)}

«Articulo 20, Consistirá en la entrega, por una sola vez,
a los familiares del asociado que falleZca, de la cantIdad de
50.000 peset'as, de las cuales el 25 por 100 se harán efectivas
inmediatamente por la Tesorería o Delegación de la Mutualidad.
Estas cuidar{¡n de que tal subsídio se dedique a los fines a
Que se destinan, que compendian el decoro debido al mutua
lista fallecido. Si ést "" careciera de familiares obligados a dis
poner las exequias, o éstos no adoptaran las decisiones ade
cuadas, la Delegación correspondiente las cumplirá y dani
cuenta de ello a la Junta de Gobierno, la cual, en su primera
sesión reglamentaria, acordará el abono de la parte del sub
~idio no invertida, dentro de los tres días siguíentes. si pro
cede. a t<~nor de lo dispuesto a continuación: )}

MINISTERIO DE JUSTICIA «(Artículo 22. Lo¡" asociados, cua.!quiern que sea su situa
dón y que estén al corriente en el pago sus cuotas. reci
birán asístencia sanitaría excluS'Ívamente a través de las En
tidades con las qUe la Mutualidad contratf' este servlcio, en
la formn .\ eondicJones QlJ.P ¡..:e deferminfln en 10~ ilrUculos
si~,:uiente~.)}

«Artículo 2;). Se consideraran !)€nefictario<; de ....ste servi
el'), ademús clf'l a.<;opiado. las sjlluientes personas:

SI cónyuge.
Ascendieni.ef' di.~ aml;u$ <~(myuges, mayon':'s de- ~esenta y

cinco años,
Hijos de ambos sexos InenOl'es .de veü~tiún aúo", y no emal.1

cipados {} mayores de eRta t:dad mcapacJtado;;: PU1'ft el trabajO
con carácter permanente.

Nietos y nermanos, huérfanos de padre, rnenorf'S de vein·
tiún aüos o mayores de eRta edad incapacitados para el trabajo
con carácter permanente.

Asimismo. tendrán también carúcter de bellet'iciarios:
HiJOS mayores de veintiún aúo;; ..v no P;~Ul'1fipados que jus

tifiquen ser estudiantes.
La hermana, sobrina u otro 1amílíal en grado prÓXimo que

convivan con el asoeiado sacerdote y a su..>;; expensas
La hermana. sobrina u otro familiar en grado próximo que

convivan con el asociado soltero y a sus expensas.
Los famili9"es no comprendidos en los casos anterIores po

drán acogerse a los mismos beneficios mediante el abono a
las Entidades aseguradoras de unr cuota complementaría que
se fija actualmente en 75 pesetas por persona y mes

El asociado, así como los beneficiarios que de él dependen,
comprendidos en los párrafos pre+ntes, dejarán de percibir
la asistencia sanitaria establecida en el presente Reglamento
en los casos de fallecimiento Y de pérdida de la condición de
mutualista por parte de aquél.

Sin embargo, en caso de fallecimiento ael asocíado, lOS be·
ncficiarios que de él dependían podrán seguir disfrutando de
la asistencia médica mediante el abOno de una cantidad que
actualmente se fija en 250 pesetas, más los suplementos de
71) pesetas que en su caso, vinieren satisfaciendo.

Todos ellos' perderán asimismo el derecho a la. asistencia
médica en ea.':;o de encontrarse el asociado al descubierto en
el pago de tres o mús cuotas mensuaJes consecutivas. De pro
ducirse tal f'ventualldad, no podrún disfrutar nuevamente de
tal asistf'ncia antps de transcurrido un afio después de la
fecha de halwr <;al i:~recllo t.otalnwnte el pago de las cuot,as
adeudadas.}}

«Articulo 24. La~ prestaciones a que tendr:'.tn derecho los
!l,,',;ociados ')' de1l1:is henefieiarios, por raZón de f'~tf' ~:rv1cio ¡;;n.,
nitario. Si"r~'ln "h LJ ;lrtuaHdHd l:tS slguientt':-; <

•
Cirnglit t'l"11t'Yal. Cirugia del aparato locomotor. Tocolo·

14.1". (Jillt'-eolügL:t. OíLalrnologia. Otorrinühu'ingologÜl. Ul'olo~u
Aparato dígt'stí ~'o. Apa.rato Yt'spiratol'io, Aparato eil'culaton~).
Pediatría. Nellropsiqlllatria. Dermovenereologlll. Asma. y alergm
(~xc1uída In al1tuvH.{'tmal. Reumatología (en Madrid\. GeriatrÍiI
(en Madrid), Odontologia (cnras estomatológicas), extracciones.
intE'rvenciones quirÍlrgicas y Umpie:r.a de boca una sola vez al
año: las próte:::is y tratamiento de ortodoncia no serún de cuen~
la de la Compaftiri. Laboratorío de análisis clínicos, biológicos
y anatomopatológicos sin exclusión ninguna, Rayos X (estos Rer
vicios se prestan solamente en los gabinetes radiológicos).

2. Intervenciones quirúrgicas de todas c1ases.
3. Médicos consultores en Madrid para casos especiales. Es

tos servicios se utílizarán por indicación de cualquier Médico de
la Compañía o de sus Entidades ooa;seguradoras ° simplemente
solicitándolo en las oficínas de la misma.

4, Asistencia a partos normales y distóCÍcos por Tocólogo
y Comadrona y a todas las contingencias derívooas de un em
barazo, soiamente a la esposa del cabeza pe famílía, con inter·
namiento en sanmol'io, en habitación individual con cama para
el acompañante, síendo de cuenta de la Entidad toda clase de
medicación aplicada en sanatorio. Determinación por cuenta de
la; Compañia del factor Rh y de todas las pruebas y reacciones
complementarias, excepto las transfusiones de sangre, que son
a cargo del asegurado. Servicio de incubadora en clínica.

5. Cirugías especiales'

a) Cirugia del aparato 10comotor.-AbarcR esta superespe
cialídad las técnicas especiales de la cirugía del aparato loco-
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.t:'lOWr y c~ml)ren<.lp lll:- .'ij,~;llieLk'." lll¡-erVenClOl1t-'~: Alarganuenhl
oseo o estll1:ul~) de ci"{",;imit,mo. lntf'l venClones qmfurglCftS so·
bre las esCOllOSIS. AbordaJe dIrecto mtl aCaVnftllO de las leslOnes
vertebrales. Tratamiento quirúrgico de las discopatías interver·
t~brales. Art.oplastla.<; dt~. cadera y hombro. Cirugía reconstrue
t1V~ de la mano. ESPtlM¡cos cerebrales ;.' las osteosintesis C0111
pleJ~s que ~n cana caso concreto &Ílak, la Comisaria de Así!'
tencla Mé<:hco-Farmacéutica.

b) ~irugia plristíca y reparadora.-Abarea ¡al:; siguientes :n
Lerv~clOnes: Los cratanüentús <.k las qaemaduras -que por su
Joca:l1~aci.ón o. extensión exijan pia<;tias cutáneas. RadionecrosÍs
y radlodlstJ::?fI3S. Tratamiento de ¡as cica.trices retráctiles, do
rosas: qUelOl~eas o mestables. Uk,pras cutáneas que precisen
plastIB".<;. Hendas de part.es blallnas. Tumores cutáneos. Angio
lTI':'s. y nevu.s ,qu~ re.quinall plastlas cutaneas. Mutilaciones trau
matl",:as qun'~rglC~S de la cara. Sedllelas de los procesos def.:
trucüvos y c~catnc€s que menoscaban Lo! función () impliquen
~Taye deIoI11lldl!l-d. Graves dt'Íormaciones cOllgénitas de la nariz
fftCJal. Otoplastlas reconslructivas Rinonlastias reconstrtlctontb.
Reconstrucciones de la cavidad orbitaria. CoJobo-ma cutáneo.
~a~iz bífIda. R.inaflma que precise mjerto clltimeo. Cáncer de
¡UbIO que re9-Ulera plas~ias. LabiO lepormo. QueHoplastias se·
cundanas. FIsura palatma y operaciones 3ecundarias. Farin·
~?SLom~. O traqueostomas qUe requieran plastias a distancia.
SmdactIllas cutáneas. Enfermedad de Dupuytren. Intervencio-
nes de soporte estático o dinamico de la parálisis facial irrever
SIble: Fracturas de lo"!. huesos del maeizo maxilo-facial. con ex
cepCIón de las fracturas nasales

Las lesiones de tipo congénito que hayan Aido declaradas o
las referidas a pacientes nacidos de padres a.<¡egura-dos.

Bu todos los supuestos queda (Oxc1uida la cirugia dt, fi11alidad
exclusivamente estética.

· el Cirugía cardíovascula1".~Comprende todas las interven
Clones sobre la víscera cardiaca incluyendo la círuO"ia con hi
potermia superficial y la cirugía a corazón abierto'" con hipo..
termia profunda: y circula-ción ext·racorpórea. Igualmente como
pren~e ~ag intervenci:mes sobre los grandes vasos, incluyendo
las técmc~s de plastlas vasculares. El tratamiento quirúrg'ico
de las varIces corresponde al Cirujano de la Entidad

d) Cirugíll del pulmón.-Comprende la ablación dé tumores
sólidos y quisticos de pulmón y mediastino y las resecciol1ei'
pulmonares totales o parciales.

el Neurocirugía.--C'-omprende la craneowmm o craneciomia
por tumores (sólidos o quistíc~) y por hematomas traunláticoR.
absc.esos y ~neurísmas intrac.eales. Comprende igualmente- la
l~mlnectomla por tumores (sólidos o quisticos) y por compre
SiOnes ~edula're~ ? <,ie raí~s espinales, y las neurotom[as por
neuralgIas de trlgemlllo, acusticas o glosofarm<Yeo,

f) Audiocirugía.-Comprenderá. adem:.ü; dee"> in audiocirugia
-funciona-l, las timpanoplastias. -

Cirugía oftálmica.-Comprende, como su enunciación expre
sa, la. cirugía c~rrectora de la miopia y los trasplantes de cór
1lea. slendo la cornea a trasplantar de cuenta del asegurado.

6. Banco de hueoos.-Este servicio fundona en Madrid para
Jos casos en que sea necesaria la realización de injertos óseo..".

!:~nt~~amientq para intervenciones quirúrgicas en habi
taclOn mdlvldual,_ ~on cama para acompañante, siendo de cuen
ta de la Compama los gastos de quIrófano y la medicación
cousl.l;mida, en el mismo, así como toda la medi-cación postope
¡"atarla que pueda precisar el enfenno durante su permanencig,
en el ~atorio; la sangre y el oxígeno en el quirófano o fuera
del mIsmo, las curas. wda clase de ::;ueros v los auálisi::; y ra.·
diografias.

· B. Anestesia especial controlada para intervenciones quirúr
gwas qU~ lo requieran a .iuicio del Cirujano, con inclusión de
los ~l(?~entos necesarios preanestésico~, anestésicos y de
yealUmaClOn.

9. Transfusiones de sangre para intervenciones quirúrgicas
llIescritas por el CIrujano de la C-ompafüa o de sus Entidades
c?aseguradoras a los enfelmos internados en sus sanatorios.
;-;Jendo la sangre por cuenta de la Compañía.

10. Oxigenoterapia en las mismas condiciones del anterior
,-,partado.

· 11. ~omba d~ .cobalto. Isótopos radiactivos. Radium y ra
dIoterapIa superfICIal y profunda para el trmarníento del cán
(~er y de otras afecciones que 10 necesiten. Radiografías Y ra
<;i,ioscopi?-s de todas cl~s, i.nduyendo tomografías y radiogra:
1las serIadas. Fotorrad10scoplas. Onda corta. Rayos ultravioleta
e infrarrojos. Ultrasonido. Corrientes y masajes eléctricos. Ex
p~<?raciones eléctt:icas, nerviosas y musculares. Electrocoagula
elO~. Elecuocardl~grama, Ortodiagramas. Cítoscopias. Uretras,
coplas. Rectoscopms. Esofagoscopias. Broncoscopias ~eumotó

l'as artificial. Metabolismo basaL Bisturí eléctrico. Nievecarb()..
ni?a: Todos estos ~!Vicios precisan la prescripción de un
Mécheo de la 90mpama o de sus Entidades coasegurltdoras.

Los tra~anllentos,de bOmba de cobalto e isótopos radiactivos
se prestaran exclUSIVamente en Mad.rid y previa indicación de
los Médicos de la Compañí~ o de sus Entidades coaseguradoras

12. AmbJ.llancia para traslado del enfermo desde su domici
lio al centro quirúrgico de la población donde resida el Médico
que a petIción del interesado tenga qu{' realizar la intervención
quirúrgica:.

13. Medicina preventiva (chequeoL-Este servicio se facili·
tará previa solicitud de un volante en las oficinas de la. Coro·
pañJa y comprende la realización de un reconocimiento anual

(le cur:.Wfkr g:enerai, ron ine1u"lún de 10B servicioR necesarios de
laboratorio y rayos X. Para este servicio, que" se solicitará 11+
bremente. se estableeen la" .<;iguientes sobreprimas: Personas
mayares de cincuentn años. 600 i)f'SC1,'18: pers<'mas menores rlp
Cil1Cllf'ntn afw8. '2.6;)0 Pf'S(>UIS

Meai,'l-¡¡U (lerUi;¡!

,Vieaieü df' cabp.{~er" (le zona.
2, Médico Pu{'ricultor de zona. ESlt" l'.sp,eciaUsta sustituye 91

\1edicü :.!/;,Iwr:.ll pflrfl 1:1 ;ls;~;tt'n('i;l :'1 los níúos menores de ~l.'-.

:Iños.
;j Medico el.' urgenu'l (:lUrllH- , l\OC¡lU·IHl. Este servicio, com

plf'mentario de] df' cabec.er,¡, ó\e solidtarú telefónicamente para
efl.,'-'OS llrgelltes .v se presial ~I con la ma~'Ol" rapidez posible, com~
pu\,ibll' {'('11 'IO''- m",d\c!' (ji 1,ocnrn'wiún V ("011 ID." ,;t"'vieios "oH·
citados.

Si el enfermo W('US<U"é, lrasléJ.UiJ J :;:ltLltorio u clmica a ju:·
co del Mé-eHco de UrgClle1a,., COIllDnñí:l se o~lli~a a facilitar a
~,ll cari1:o la flmbulanda par" f'U'J.

-t Praeticant€ de zúna. qne r.oorú ser mi1Jzado por Los ase"
gurado.s tan!;) tc'n t:ollsulln cnn10 [1 dornicilJo, comprendiéndas(C
pI servicio df' PI'ucticanH;'s de ~:'uardia para casos urgentes. 8i·
f;uiendo e] m ¡Silla sistema de los Médicos de guardia..

Prfieticantf' de Benicio permanente para los t.ratamientos
al1tibiótíCOR. ;.;1n limitació\1 de servicio;:; diarios sr prestundOSf"
el mismo a domicilio en lOE; caws en que sea necesario. Los ho
n¡rios para esta prestaclón serún fijndos por el propio servic10

El asociado est¿ facultado para. dirigirse libremente a cua~
quiera de los MédicOR especiaHstas de la Entidad sanitaria, 1':1
mismo a aquellos que resiclan en sus zonas que a los de cual
quier otra eapital o demarcadón donde deS€e ser nsi.<;tldo, in·
duso para las intervencíolw¡:: quirúrgicft¡..:, A tal fin, el asocIado
;:;er:l provi.stn de un talonario ne ·'Chó:'ql.H"s Especiales" (cheques
oro). cün lo que limita sus ('n,1sultas f' intervenciones quir(trg'·
caé: por acto médieo.

Se facilllarú al asociado una tarjeta en la que con.stara el
Médico general el Puericultor de mÍla y el Practicante. En d;·
cho documet¡i() ,'" ('0!1S1'C,'ll::lTÚ l,': domicilio v 10<; teléfonos de
l¡rgencin..)'

«Artículo ~l5 La JunLa de e"obicrno queda facultada para
resolYer los casos- que pudieran pre:::entarse en relación con
este S€yvido ~anitario. teJ'it'nnn ,·u (c\1,:,'ntn f'-l t'spiritu que anima
f'~t.1 disposicíón,>,

((Artículo ;ll. Solidl·,¡d de pensionc:;.-La concesión de laR
anteiores pellsiones (k~berá wlici'Lar.':'e por los beneficlaríos. den+
tro del plazo de seis meses :.l contar del hecho detenninante de
aquéllas. Pasado este plazo de seis meses. se concederá con
ahono desde el dín prin1f'ru df'l meS si~uiente a la solicitud.})

((Artículo ~;3. Beca:::.--B"" conceder;~n para estudios de ens€+
flaIlZa media, universitaria. ¡abonll Y otraF especialidades. El
número de cuantía de las mismas B-e fljarán anua.lmente por lo
Comisión Permanente. La Junta de Gobierno tf'ndrú en <'uenta
para su concesión las síguientesnorm8s:

aJ Se- adjudicarán a huerfanos de UIlO y otl"tJ sexo que slg:an
o deseen comenzar lo:'; estud10s correspondientes.

bJ Deberán solicitarse üentro del plazo comprendido entre
1 de jumo ,v 30 de septiembre del nlÍsmo aúo, acompafiando a
la instancia de petición los siguientes documentos; Partida de
nacimiento o Libro de F3miJia, para acreditar filiación y edad
inferior a los veintiún ai'ios: certificaciones de la contribución
Que por los di~;t.intns <.~onrept:os satisfacen la madre y los abuelos
.si éRtos vivieran, o de no satisfacerla; cartíBa de escolaridad o
certificado del colegio en que hayan hecho los estudios de pri
mera enseí1aIlza, donde se haga consta,r la conceptuación m€-
reeida, si la solicítud de beca es para cursar enseñanza media,
o bien el libl'O de calificac:ón escolar. papeleta de examen o
certificaeiones adecuadas de los Centros donde rt'alicen RUS es
tudios universitarios o esppci.a1\?ó: que acrediten las calificaciones
anuales y certi1tcado del Centro donde curRe sus estudios acredi·
tativo de no gozar de otra cla"e de b('-c~L

el La Junta de Gobierno res-olV'en'J sobre sus concesiones
durante el mes "de octubre Pam determInar el solicitante el
mejor derecho a la beca. ::-;e adjudicarán cuatro puntos por cada
matrí'Cula de honor. tres por cada sobresalienre, dos por cada
notable y UllO por cada aproba.do. restando de la suma total tres
puntos por cada 811Spensn. En igualdad de condiciones, serán
prefer1dos los que se encuentren en peOl" situación económica.

d) Si en las calificacionl2'S fig'urn:::e mél;.:; de un suspenso se
pierde el den:'cho a la beca. ::;a1vo en el eRSO de qUe la Junta
de Gobierno estime oport.unQ su concesión, si el n(unero de
soUcitantes fuese iní-erior nI de becas 'acordndo para el afi.o.
En este último caso podr{1 knel·Se en cuenta la posibilidad de
otorgar beca..,; a otro u otros huérfanos de un lllisnloaso'Ciado.
pero atendiéndose siempre ('11 pl'imer tfirmino a un .':'010 huér
fano de cada mutualista.

e) El becario percibir:.) el imJ}Qrte de la beca dividido en
nu~ve mensualídadt's, durante los cursos que comprendan los
estudios para loo que -rué concedida. Las becas que se soliciten
con posterioridad al plaz.o señalado, caso de ser aprobada h't
conresión por la. ,Junta de Gobíerno, se abonarán sólo en la
parte proporcío~'lRl a la cuan.Ua üe las mismas a partir del mes
Sil!;11iente :J b leeh" dp ~~ü[idlucl
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11ILO Sr Dirrc1()' ,'e)1f'n¡' d¡-. tnstitudones. Pen.itencíarias,

Los míj>mrnos que constituyen la Asamblea. ser:'ln ios unicos
Ulii ciercc!1'J ;y participar ['11 la~ deliberaciones y votaciones di¿>
1:), misma. p!1ttndiéndose qUf' cada uno de los repn>"entanr.es
tf'ndrú \.[n:¡los \'ul0S como mutualista r€pr-esente, Nin!{ún miembro
de la Asamblea podrú atribuirse otra repres.entaeión qUf' aquella
por hl qlle fué elegido. Los cmnponentes de la Junta de ~-""()

bierno solo tt"ndi'ltn en :~, Asamblea un voto por cada lUlO de
'~llo". El Presídente decidml. en caso de empate, cuando sólo Sl-'
l)l"{'('íSt' la mit.ld m:ls uno para la aprobación de ftSunto~ que no
~pan de Irnscf'nd\'ncin D iuicio del mismo,)~

«(ArtlCuln ;")8 j último púrrafo).--Las vacantes parciales que
('f' produzcan por las CHusas anteriormente expr:esadas, ser(ln
eubiena~ automáticamente pOl el suplente que sIga al elegido
en número de votos T,1 miS1YHl norma reg-irá en caso de vacante
parcia-l de "uplentf' . ' .

IndependiNltemente. el representantp podrn ser sustItmd.o
pn cualquif:'r momento y nombrado en su lugar el que se (:on"I
dere más idóneo al pedirlo así mf¡,c:. d.p la mItad de los mutllfl~

ii.sta~ a quienes n'pI"f'Sente,))
«Articulo :'¡9. La Asamblea de R€presentantel'>, como organo

supremo de la Mutua,hdad, puede tOl~!1-r acuerdos d~ ~<?da mdole,
así como fiscalizar lo::> actos y gestlOn de la COffiIslOn Perma
nente v de la Junta de Gobierno. Sus acuerdos se tomarán por
:nayotia de número d~ representados, excepto para aquellos
,lcuerd¡j,~ e:\ que se eXlja mayor porcentaje.

lndependi~ntemeni·e de la ::l:nterior regla .general sobre sus
atribl1cioll!~::;. serún de \8 exclUSiva competenCIa de la Asamble"
las siguientes'

ai Nombrar Presiden1A~, Vicepresidente y Vocales de la Jun
1,:1 (1.e Gobienlo.

hl Retonnar lm: Orlo';UHOs de gobierno de la Mutualidad.
e) Crear nuevas prestacíones a propuesta de b Comi~iúll

Permanente o d~ lB Junta de Gobierno,
d) Supresión de preRtacione;:; establecid~. disolución del fon

do especü¡' de mejora d'2' penSIOnes o fuslOn de los fondos aoc
~ualmente establecidos en el Reglamt>nto, 'Con el voto favorable
df'"l 7;) por 100 de los representados,

e) Disoludón de la Mutualidad o fusión con otraR Ent.ida
des de im{¡)ogo caráctel' ron 1"1 \'oto individual favorable del
[JO p01 toO df' flsocindo.<:ul

'u\di-ruk¡ ;;'1 Cmn'Ís1071 P('rmanellte de La Asam.bleu.

La Comish'll Permanente tiene las mIsmas atribuciones qUf'
in A"awblea de Reoresent,antes, salvü las que son de In exclu
siva compf't!'''ncül. de esta última. que se señalan en el arUell'
lo ')!J. apartados aL ¡)). c). d). v e).

Estará compuesta por la Junta de Gobierno, un Vocal reprf'
.'f:>lltant:e de la AsambJf'a por el Centro directivo y otros dos por
cada '1na de laR antiguas zonas regionales. Dichos Vocales serún
n0l11l)J'ados por lo~ Representantes. eligiéndose por cada, zona
reff'-fi-da dos de en~~'e ellos mismos.

Loé' nomb:-ado": s~;4uirán siendo al mismo tiempo Vocale.s _~f>
la M,amble:;; y. al ('esar f'f1 ¡'sta. ce>"ar::1n también en 1fI ComlSlOn
Permanente,

Gozarún de 10-" mismos ly~neileios, en cuanto a gastof' de des·
plazamiento. que los concedido;,; a lo~ asambleistas.

El Presidente. Vicepresidente y Secntario de la Junta. dt'
GoGi€'r110 lO ."erún a ln ve»: lie la Comisión Permanente.)

((Articulo 69 ¡apartado c). Fijación o modificación de la
cnantía. de cuotas. pólizas, prestaciones, número de becas y cuan
tía de las mimlfts, f~ propuesta razonada de la Junta de Gobi'er
llO que deberá acompailar el correspondiente informe económico.

en Autorización a la ·Junta de <:-Ob!erno para adquirir bie·
nf':S inmlleb]e~ o para vender, hipotecar o gravar 10R de esL¡
d:lS(' perteneciente.'> a lR Mutua1ida,d.»

(/Articulo 87 ljYdrrafo L<'). En tanto no se fije otro plazo.
los ya lUutualístas en act1Vo, supernumerarios, excedentes o ge
pRrados, que con arreglo a la Reglamentación anterior no esta
ban acogidos al entonces llamado «Fondo de Mejoras de Pensio
neS de Jubilados, Viudedad y Orfandad», y que les faltan mas
df' cinco años para jubilarse, podrán acogen:e a la forma de
«Asociadón completa» del articulo segundo, poniéndore al co
rriente de las diferencias impagadas de las cuotas anteriores
por el antiguo concepto de «Mejoras de pensiones, viudedad y
orfandad» a partir d~ la fecha de su creación. o la de ~;u ingreso
al Servicio de Prisiones, según proceda. abonándolas con recar~

go del cinco por ciento df' interés. en plazos mensuales de dos
pesetas por cada cien que deban paga!" aunque tengan que con
tinuar su abono despué;; de jubilados, En el. caso de fallecer
antF'S de la liquidación, ;;;;e descontará el importe ¡:rendiente de
paRO. ele la cantidad que debería entregarse a ,<;ur beneficiarios
('n concepto d~ {(Subsidio por deflmcióm).

Articul{) segundo.--Se autoriz:J a la. Mutualidad Benéfica (!{'
Funcionarios de Prisiones para dictar un nuevo Reglamento en
d que se recojan las modificaciones indicadas, v df'l qU'E' remi·
1irú tres ejemplflT("s a pste Departamento.

f! Las madres o lllture~ que incumplieren las obJigacione,'"'
qtU' les correspondan en ,elación con la Mutualidad v con los
huérfanos particularmente, quedaran sujetas a las medidas san
donadoras que estime necesarias aplical' !a Junl,a ck Gohierno,
Jl1cluSú la anulación de la beca va concedida.

gl Las becas qUe se otorg'nen por la MutlJaiid,~d >-:e f'onSlde·
rarán incompatibles con cualquier otra beca qU\' pudiera eon
ceder a los mismos hU€'Tf:mos alguD:1 Entirlad o fllndflción ofi·
cial o particular

«Articulo 36. apartado el El de {tJose Mana He1'1','ros 01'
'Tejada» de 2.000 pesetas, como mímmo, en concepl () de pre
mio de nupe;ialidad, que se o!:organí por una sola vez, a los
l11utuaJ1stas que contraigan matrimonio. Debenl solicitarse du
rante el plazo de seis me,<:es a contar de la fecha del casamien
to .v transcurrido este plazo no podrá ya concederse.

ti) El de «senectud» de 200 pesetas mensuales a los jubilados
mayore,s d~ sesenta ai'ios y de 300 cuando pasen de setenta y
CInCO. cantidades que serán dobles en el mes de diciembre. eomo
extraordinarías. Igualmente a los jubílados forzosos por ínco
patibiUdad física. cualquiera que sea' su edad Este premio deberú
:-olicít:lrse dentro del plazo de ~',~is meses a contar de la iubi~
lach'}]) ? del cumplimiento de la edad de setenta y cinco años.
n~speet1Vamente, empezándose ~;, abonar R n~rti!' del dia 1 del
m~s siguiente al qne se produjo. Pasado esú· plazo de seis me·
?e". ~ conceder:') con ahono df'~df' (.1 di¡:¡ 1 riel mee- sie"llíf'nw :1
IJ solidtud.n

(Articulo :31 (p~lrrafo "2.0), Cuando los ppcidonariol' lleven
n~en(js de. ~ie7. años asociados <-l la Mutualidad. no podr:'m soli
(,l_tur antICIpoS en cuantía superior a 2.000 j)f':Set.aR por cada
ano qUe lleven peneneci~ndo :1 la mü:ma.l)

«Articulo 46. Los mutualiRtas miemúros ck .. Asociación Com
pJptn" .v al fallecer estos sus viuda" tendr~ln derecho a:

Ppnsiolles df' juhilación

Los a!'iOciadoB qu<':' sean jUbiladm; al cwnpli¡ la edad regla
mentarIa y los qUe pasen a esta situacíón por imposibilidad
fisÍCrt. percibirán de la Mutualidad cada mes'

a) El cuarenta por ciento del sueldo base, Sll1 incremento
¡ilgnno, que dIsfrute el asociado el día de .ql jubilación, siempre
qUE' hubiere satisfecho las cuotas mensuales correspondientes
durante diez aÜOK Esta pensión no poon'l "el' inferior al integro
(je 500 pesetas mensuales.

bl Si el asocíado al JUbilarse Jlevar8 abonando cuot<lS me
nos de diez aúas y filaS de cínco. la ¡mnsión de jubilación serú
PCíuivalente al 20 por 100 hasta que cumplo los diez años en que
fmpezar~a a recihí: el cuarenta por ciento. Lo:>. asociados qUe
obtengan la jubilación voluntaria por trller cumplidos los re
quisitos establecido" para ello por el Estado, no percibirán la
pensión hasta la fecha que les corresponda por ~umplimiento
(if' la edad reglamentaria. DUmnt-€ e&? periodo se~nl¡r{¡11 nho
n;¡ ndo cuotas como si pemlRlwcienm en activo

['('¡¡sioUl':,; df' ri.ndpdad

Al fallecer un muturdista acogido :1 la fornu d~ «Asociadon
wl11p'eta)}, su viuda percibirá cada mes el 25 por 100 del sueldo
ba~€ mensual del causante, si éste a su fallecimiento llevara
nla::> de diez años de asociado, Esta oen"ión no podrú fiN infe
rior al íntegro de 250 pesetas 111el1smiles

Si el asociaelo al fallecer contara con menos de diez afl08
.\" m:'ls de cinco como nsoeindo. su viuda pereibirú el 12.GO por 100
[¡pI sueldo base.

Caso de no llevar cinco aúos dp asociado podr~l la viuda
:lbonnr las cuotas que falten para completado v RdQuirir el
der<'cho al percibo dpl 12 por 100.

Tanto el jubilado como las viud:ls qUe reúnan lOS requisttos
~!I1teriores, se les abonarú una mensualidad exirnol'dinaria en
jnlio y otra en diciembre. ig'ual 3 la pención quP pe1"(~iban de la
':vfutualidad.

Lo" que contraigan matrimonio despues de lo~ ,;;psenLa año::::
de edad no transmitirán pen"ión df! viudedad.))

«Articulo 55. Se elegir8n nn Vocal repres.:-ntante .v tres su
plentes por y entre los mutualistas de las prisiones provinciales
y r:entyales y por la Dlrecci6n General. Los mutualistas' que
pI<:'sten servIcio en las prisiones preventiva,':;; o de partido, que
d8rán integrados en la!': prísiones proYinciale" fl efectos de YO
1~.eión,

Las prisiones provinciales de homares d~ MadIid y Barce
~ona eleg'irán dos Vocales l'epre,';,~ntant-es y Ües guplentes.

Los jubilados 'residentes en Madrid elegír¡'¡n un Vocal repre
&"niante y tres suplentes por y entre los mutualistas proceden
[p~ del Cuerpo Auxiliar y un Vocal representante y tres su
plentes por y entre los mutualistas procedente.,; de los demás
Cnerpos de Prisiones.

Lo" jubilados residentef'< en las demás pl'ovmcÍlu: elegintn dos
Vocale repre~ntantes y seis .suplentes por y entre los mutua
list.as procedentes del Cuerpo Auxiliar v dos Vocales represen~

Lantes y seis suplentes por y E'ntre los 'ml1Ll1ali~tns proc~dentes
de- los demás Cuerpos de Prisiones.

Los asociados en situación especial (exct>dente.::. supcrnume
,·arjos. suspensos. !'eparados del Cuerpo, alumno,:, dE' la Escuela
c1r" Estudios Penitenciarios, en plazo posesorio y rn sItuación
1'0 prevista) se considerarán. mientra:c: dure esta situación, re
pr~!?{'nHtdos poI' el Vocal· repn'setante de b Dirf>Cción C'l€neJ'al

Lo que comunico a V. L para su conoclmiento
Dios guaroe a V. 1. muchof: añof;.
?vJadl'id, 12 de mar~o dI" 1970.

y efect~.

ORtO!.


